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— aoaa - soM MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DSCyCOP/FIII 079/2023

Contratista: "Xait Construcciones S.A. de C.V." /

Representante Legal: Martha Nicolasa Guiroia Ávalos/
Domicilio: Calle Vicente Guerrero No 300, Col. Ex hacienda
Candían!, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68133 •
Teléfono: 951 346 87 37/ 951 202 54 39 /
R.F.C.:XC0190510QQ7 /
I.M.S.S:D6864375102

Modalidad de Adjudicación: Adjudicación directa

Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo III
(FAISMUN)

Ejercicio Fiscal: 2023.

No. de obra: FIII/079/2023

Obra: "Construcción de pavimento con concreto hidráulico, guarniciones y banquetas calle camino a la Loma del
Deposito, Agencia Municipal de Irinidad de Viguera'V

Municipio: Oaxaca de Juárez ^ Estado: Oaxaca

Anticipo 30%: 1,481,810^6 Incluye el I.V.A

Plazo de Ejecución:
60

Días Naturales

Termino:

26 de febrerodediclembre de 2023

^..^cMcfe-Coti^to:
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28Td|;^jerTi;bre;jde 2023
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-
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Contrato de Obra Publican J'r|flMunlt3n6s y Tiempo Determiná'átffro:

a otra parte el Contratista

''.tnECOÓK DE contrat;
6^/3023, que celebran, por una

Qv. , de fecha 28 de diciembre de 3023eRApublica
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DSCyCOP/FIII 079/2023

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera Municipal
y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia,
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio
Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de
Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este contrato se les denominará "El Munjcipio", y por
la otra parte XaitConstruccionesS.A. de C.V." representado en este acto por Martha Nicolasa Guirola Ávalos, en su
carácter de Representante Legal a quien en lo sucesivo y para efectos de este contrato se le denominará "El Contratista",
y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor
de las siguientes Declaraciones y Cláusulas:

DECLARACIONES:

I." Declara "El Municipio", que:

I.I.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personalidad
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
Pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
113 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5 del Reglamento
Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de lo establecido en los artículos 59
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez
vigente.

I.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera Municipal y Representante
Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 de enero del año 2022, quien
está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano'
de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de ia Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 57 fracciones I, IV, XI]I.y.
XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente. ^

I.3.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará del Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras Públicas y Mantenimiento, ambos
adscritos a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio", quienes acreditan su
personalidad con los nombramientos respectivos, expedidos por el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de Juárez,
de fe^tji^^^eq^gro del 2022 y en lo conducente se entendepaiCQjjj^'EI Contratista" para la ejecución, integración,— jjg |g obra, objeto del prgáép^®^"^*""

Públicas y Servicios Relacionados del Estado
22 de fecha 06 de enetóde 2022 y eiAcuerdo

fecha 02 de junio de 2022^Síffl|ft^g^^!^^l ̂ ^idente Municipal Con'^tudcínár y'-autOfízados
pqr'^jia^^gí^^que se establece, la integración, á^bp^^^p^^bción del "Comité de Obras,Públicas y Servicios

t Mismas del Municipio de Oaxacá^^jÉ^g^'^éf Período 2022-2024"; pgtel que se faculta a
diversÓSRSefMddi^s públicos de la Administración Pública Oaxaca de Juárez, para quq"en forma colegiada

Obras Públicas y Servicios RetejgMcj^JignJasMismas del Municipio de Oaxafeide ¡Juárez para *'
í^iSSJtS^^h^^fdéterminen los procedimientgg''pa^7ila..r6aQ9fff^^ft,iy ejecución de la.ShracpáttiíasWí

'ISStá'tíé Jnárez. . Patijrfrip^io cultural de ia humanidac

-V g i

para la elaboración de los cont|^s, lart|
qi^^^áq^y^n&Mo a lo establecido por el Acuerdó|||m~-^
nSi&rSÉé^^f/^^ de

relacionados con las mismas, que ejecute el Municipio de
.SgCngj-ARÍADgQHaa»; /
PWaUcasVDESARROUO í D2 OI

Contrato de a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
y por la otra parte el Contratista "Xa/t Construccíhhés

hsccióh
PÚSLIC.&;"

celebran, por una parte,
Techa 28 de diciembre de 20:
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1.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 fracción III,
42, 45 fracción I y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, finandamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Adjudicación directa, según consta en el Acta de la
Octava Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de diciembre del 2023 y el Acuerdo número: COP/017/2023 del "Comité
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período 2022-2024",
para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, emitió el oficio de Solicitud de Propuesta
Económica número DSCyCOP/066/AD/2023de fecha 27 de diciembre de 2023, para la ejecución de los trabajos
materia del presente contrato, que fueron adjudicados a "El Contratista", mediante oficio de Adjudicación de Obra
número DSCyCOP/073/AD/2023 de fecha 28 de diciembre de 2023.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas
y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al Fondo III, "Fondo
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal", según
Oficio de Aprobación del Ejercicio de los Recursos número FISMDF/079/2023 de fecha 29 de noviembre de 2023,
signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del Municipio de Oaxaca
de Juárez, correspondiéndole el número de obra FIII/079/2023 Finalidad 2.- Desarrollo Social Función 2.2.-
Vivienda y Servicios a la Comunidad y Subfunción 2.2.1.- Urbanización, afectando la Clave Presupuestal número
30305-2210504K23010143-61412-2533323.

.i

1.7.- Cuenta con Registro Federai de Contribuyentes MOJ7210102H1.

1.8.- Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en. Avenida
Morelos, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio que ocupa el
Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

1.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato la Mtra. Yvonne Denisse
.; Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano Eustorgio Ocampo Salinas, Director
.  de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el Ciudadano Armando Cruz Mendoza, Director de Obra;
:  Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, todos del Municipio de Oaxaca de Juá.

II.- Declara "El Contratista", que:

II.l.- Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que se acredita con su Instrumento No. 25,662, Volumen ̂ 8
de fecha 10 de mayo de 2019, pasada ante la fe del Licenciado Isauro Tomás Cervantes Cortés, Notario Público No. 71 dó
Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca de Juárez, Oaxaca e inscrito en el Registró Público de Comercio di
Oaxaca con FME N- 2020029975, NCI 202000090071, con referencia de pago número 21048464 de fecha
05 de junio de 2020. Y sus modificaciones: con-,^^^Btojinento No. 17,748, Volumen 238, de fecha 18:demayo de 202^^

"^"i. Público No. 101 del Estado de Oaxaca, con residencia
e Comercio de Oaxaca con fechq/ZÓ de julio de 2021
2021, pasada ante la fe del Li¿eHciado:vAquilihq ̂
:ia en Oaxaca de Juárez, OaxacajSjnséritp en el Registro
Instrumento No. 14,142, Volunien 198, de fecha 09 de

■^'Mateos, Notario Público No. 63 del Js^ado; de Oax^^^
ro Publico de Comercio de Oaxaca cÓri'feGtít:22;aé'^Óos^

Pastelea de Juárea

pasada ant^J^^deLI-icendado Yair López
Ejutia dgeí
Instru
Mateo:
Publio
agosti
residen;
de 202%,

e  inscrito en
ólumen 198, d^

|ii|63 del Estado
iáca con fecha

la fe del Licencii
arez, Oaxaca e

administtiacioi
de todóTípá®"

DlRSi
DE OBRA!

ntratodyíjjjjjí^]

social selueíw2»iOTí^^¿¿^i¡233^Íitrucción, planeación, ddsábóoJlolllsupervWion,
iracueniteipropia o ajenTHé toda clase de obras de arquitectura o ingeniería;

)'Bt^as publicas o priva^g.^^|^g^qf^i33tn3a construcción.
aotu

MREC'Ii

la realización
¡>B COMTRATACIÓM
KTO:V CC-iáclÓN

»ÚBLICAS URBANO
y .Tiempo Determinado No. DSCyCQl

' po'r la otra parte el Contratlsta^f^^gíP"

.-iHOl-
PÚÍJItCA

'' 1"® celebran, por una parte, el MunlcIpio-de.Oaxacaideaaárez--
C. V", de fecha 28 de diciembre de 2023.
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11.3.- Martha Nícolasa Guirola Ávalof-acredita su personalidad como Representante Legal de "El Contratista" "Xait
Construcciones S.A. de C.V." con el Instrumento No. 14,14,2', Volumen 198„de fecha 09 de agosto de 2021, pasada ante
la fe del Licenciado Aquilino López Mateos, Notarlo Público No. 63 del Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca de
Juárez, Oaxacae inscrito en el Registro Publico de Comercio de Oaxaca con fecha 12 de agosto de 2021,
personalidad que a la fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. ^

11.4.- Acredita su identidad Martha Nicolasa Guirola Ávatos en este acto con su credencial para votar con
fotografía con folio número G93400382742l/expedida por el Instituto Nacional Electoral.

11.5.- Martha Nicolasa Guirola Ávalos, Representante Lega^ declara bajo protesta de decir verdad, que tanto su
representada, así como sus socios o las personas que la integran no se encuentran en ninguno de los supuestos previstos
en los artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas para obligarse a
ejecutar la obra objeto de este contrato.

11.7.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra.

11.8.- Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentes:

a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbiico número XC0190510QQ7 sin
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal.

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número D6864375102 sin adeudo por
obligaciones patronales, ni sanción alguna. '

11.9.- Tiene establecido su domicilio fiscal en Calle Vicente Guerrero No 300, Col. Ex hacienda Candiani, Oaxaca
de Juárez, Oaxaca. C.P. 68133/mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo
señalado por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código Federal de
Procedimientos Civiles.

11.10.- Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan empleo, cargo
o comisión en el servicio público de la presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza o configura, de ninguna
forma, el supuesto de conflicto de intereses con la celebración del presente contrato.

Ilill.- Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, dei proyecto ejecútivi'Q
conformado por los proyectos arquitectónicos y/o de ingeniería, las especifiraciones generales y particulares de
construcciói^J^nojrmas de calidad, los programas, el presupuesto y la bitácora de obra que ¡ntegfah 'el'iüesente contrato;
así como-fes"démás"nQnTias que repulan la eiecudón d&jéfe|ég^^s.

,/ -i- V
III. DéclaVan "L^s^artes" que:

^^oceíT rrujítemente la personalidad
legal, p^^u^buLéí-pf^nte y están de acuerdo

;s con las que se o;
el contrato.

í|r. I
art, asi como-tálcápacidad

fl

III.2.- recursos técnicos y humano%'{aara.eLcurn"^[nítíento del presente instrum'^htoiiiürjdtdix ^
@axac(2doJuá?GK ^ OaJsacG ds Jycí'QSIII.Í3:Rf^^^d^|üerd0wen sujetarse a los en este "IS^ar

cumplimiento de las oEiígaciones y compromisos que^°esía^H

roE

i^rwÍ^Tm

Contrato de Obra PtiSSúaiBiiSdos Unitarios y Tiempo Determii
y por ia otra parte el Contratista "Xait

o® n
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:fiiT.Qde fecha 28 de (

ítusccjók 01 coíítratacií:
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in.4.- Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan que es su voluntad celebrar
el mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera.- Objeto del contrato.

El objeto del presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El Municipio",
encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada; "Construcción de
pavimento con concreto hidráulico, guarniciones y banquetas calle camino a la Loma del Deposito, Agencia
Municipal de Trinidad de Viguera", en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro. Consistente en los
siguientes trabajos: Pavimento: limpieza del terreno; trazo y nivelación del terreno; corte en caja en terreno
natural tipo II; afine y compactado de terreno natural; suministro, relleno y compactado de material
mejorado de banco; suministro, mezclado, tendido y compactado de material para base hidráulica; concreto
hidráulico para losa de pavimento; dentellón de concreto hidráulico simple; renivelación de pozo de visita;
suministro y aplicación de pintura en franjas peatonales; limpieza final de la obra; acarreo de material en
camión volteo; Guarniciones y Banquetas: despalme de terreno a mano; trazo y nivelación del terreno; corte
en caja en terreno natural tipo III; relleno y compactado de material producto de cortes o excavaciones;
construcción de guarnición tipo machuelo; Construcción de Banqueta; suministro y aplicación de pintura
amarillo tráfico; limpieza final de la obra; acarreo de material en camión volteo. Misma que incluye las siguientes
partidas: Pavimento: Preliminares, Cortes y Afines, Pavimento, Renivelación, Pintura y Acabados, Limpieza
y Acarreos; Guarniciones y Banquetas: Preliminares, Cortes y Afines, Rellenos, Guarniciones, Banquetas,
Pintura y Acabados, Limpieza y Acarreos, obligándose "El Contratista" a reaiizarla hasta su total terminación de
acuerdo con ei proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y
que forman parte íntegra del contrato, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y
anexos señalados en el punto 11.11 del capítulo de declaraciones de este contrato, así como las normas de construccióg
vigentes en el lugar donde deberán realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integra
de este contrato, así como las demás disposiciones en materias de asentamientos humanos, desarrollo urbano y me
ambiente.

El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y aprobado!
por "El Municipio", a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, pasarán a formar part^^i^
integrante dei presente instrumento; quedando en el entendido por las partes que la bitácora que se genere con motiv&ik^
de la realización de ios trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y su observancia será obligatoria,

Segunda.- Monto del contrato.

Él monto total de la obra objeto dei presente contrato es de $ 4,939,367.86 (Cuatro millones novecientos treijite
S ' y nueve mil trescientos sesenta y siete pesos 86/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agrpgádo<¡¿m¿,^,^^

Tercera.- Plazo i

■

"El Contre

'  29 de
caiendaril

sta"

ímt

■■ ' 'ft v ? I V._: jy
ggj.ejecutar la obra en un plazo de: ,60 días,naturales, fijándose cotíio.fechande micio^eí-dfá

de terminación ,ei díá ,26 dé febrero'de ̂.2024 de conformidad (5on-:-eí programJ
jñ g'eijíerai de los trabajos.

Cuarta.- Dispoj3¡B:||^(f?de1narhyéJiTe y documentos administrativos
Qaxaco: vtií
Fatrirnoni(> cultural Je

— 205-2 • 202^

e la arvidail

"El Munic¡pio*'£se-Dfefiqa a Doner a disposicióh de "Eféónfráíis^^^ en que se llevarán a cato
trabajos QSKSÉ® así como los dictiáménésj-í permisb^^^^ y demás autorizáÓlS.ñélvflüé'^ariTOol ''Patnmo™ocltltura^a|¿-™^ nK PÚüWCA

irjtrato de Obra Públici
BS OBi

Y mant;

tigppo DetermiriaHoT¡órDSCy(;OP/ntrí)79/2023, qiie
;d

IMllNTO
ntratista "JTa/í Construcciones S.A>ííe C. V.",'rle fecha 28 de diciembre de 2023.

1, por una parte, ei Municipio de Oaxáca de Juárez
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necesarias para su realización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Contratista", por ser inherentes al
objeto de este contrato.

Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "El
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en la obra, quien fungirá como
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

Quinta.- De los anticipos.

En los términos del artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "El Municipio"
otorgará a "El Contratista" un anticipo por la cantidad de $ 1,481,810.36 (Un millón cuatrocientos ochenta y
un mil ochocientos diez pesos 36/100 M.N.), este monto incluye el Impuesto al Valor Agregado, equivalente al 30,
% del valor de los trabajos objeto de este contrato.

Dicho anticipo deberá ser aplicado por "El Contratista" para realizar en el sitio de la obra, la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipos de
construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición
de equipos que se instalen permanentemente y demás Insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de
este contrato; por lo que "El Contratista" se obliga a presentar la factura para pago dentro de los cinco (5)
días hábiies posteriores a ia firma del contrato.

"El Contratista" acepta que la amortización del anticipo pactado en esta cláusula, se sujetará al siguiente procedimiento:

La amortización deberá efectuarse proporcionalmente, con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados
que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final.

El porcentaje de cada amortización será el resultado de dividir la cantidad recibida por concepto de anticipo entre el
Importe de la obra.

Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "El
Municipio", en un plazo no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada
a "El Contratista" la determinación de rescindir el contrato.

Con el objeto de que "El Municipio" compruebe la correcta inversión, exacta amortización o devolución total o parcial
del anticipo convenido en esta cláusula, podrá pedir información y practicar revisiones en cualquier tiempo. Para el mismo
efecto "El Contratista" deberá dar a "El Municipio" y a sus representantes, todas las facilidades necesarias, así como
en su caso, acreditar fehacientemente la aplicación del anticipo, con las facturas de los pagos o documentación de
cualquier índole que se le requiera.

El retraso de "El Municipio", en la entrega del anticipo a "El Contratista", será causa para diferir en un plazo fcc
inicio de los tratjajlps, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionaos
Estado (

Sexta.-

fflféintartdi

''Laái|pírt^'cotiVienen,que los trabajos ejecutado:
de ̂ ImjaÉiones que abarcarán períodos no maye
Con^tísta^' al-residehte de la obra, dentro de í _
valida^l^yTevistóndeüíiaS mismas, debidamente sopot^acorría docL.^ ^ ,
de la rfít^ay^an^íelT las estimaciones existieren dírerl-ttcias tecmcas^ numéricas pendientes de pago,, se respí
y en su caso;"ée"fnOTrpQi;arán en la siguiente estimación,^ti^P dP® Municipio", inicie.sU'trámitede gagoí'l'-"

fiíi3J5íSSCi «S , V - -v ■;lah-manitla" OCíKf

pontrato, se paguenámediante la fprmu
apúrales, las que serán presentadasxpi
lites siguientes a la fecha de corte; ip.
entación que acredite su pago para la rev

^  5 «nares

i; O

,Tratámaose oe^pagós"^ exceso, "El Contratistap'!^°Pebei%^lntegnariiJas cantidades recibidas en jp^c
intereses correspondientesLconforme al procedimiento estaSlecfip en"el Código Fiscal de lát^'i^^^&liWalQSnGade

......

Contrato de Obra Pública a p7»:ios Unitarios y Tiempo Determinado No.^^H5^l|lg JfQ^fg]g¡qp^iebran,
loBRA WBUCJ'.
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prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde la fecha de pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 55 fracción IV penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista"
compensadas en la siguiente estimación.

que sean

"Las Partes" convienen que la estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser menor del 20% del
monto total de los trabajos ejecutados.

Séptima.- Lugar de pago.

"Las Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se generen como
consecuencia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oaxaca de Juárez,
ubicado en la Avenida Morelos No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000, dentro del
plazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Octava.- Vigencia.

La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo en el momento que se cumpla con
el objeto del mismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente instrumento.

Novena.- Garantías.

Para garantizar el estricto cumplimiento del presente contrato, "El Contratista", se obliga a constituir a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez; en la forma, términos y procedimientos establecidos por
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas
aplicables, las siguientes garantías:

h-ví
I. Fianza que garantice por "El Contratista" la correcta Inversión, exacta amortización o devolución del anticipó'

que le sea otorgado por "El Municipio", en los términos de lo dispuesto por el artículo 37 fracción I ̂ e la Ley^
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y la cláusula quinta del presente instrumento."

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y otorgada por
institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal del Municipio
de Oaxaca de Juárez, con valor del 100% (cien por ciento) del Importe total del anticipo incluyendo el
Impuesto al Valor Agregado, importe señalado en el primer párrafo de la cláusula quinta. '

Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del anticipo en el plazo indicado, a entera satisfacción de "El
Municipio", no procederá el diferimiento de la fecha de Inicio de los trabajos por entrega tardía (^p.esté;vy,^pr

11. Fianza

'airimonio cultura.

de ̂ ntratacipn, v^egiirmiento y Control de Obra Públicá, deberá hacerlo del conocímiénttí'de JaA^
afianz^dQra^n-casd de^ue la garantía se hubiere constituido, mediante fianza, a. efecto de'^ue ésta ño Sea '
cancelatisr/hotificarlo,pof escrito á "El Contratista", para hacer efectiva la,garantía. '''t

'S . ';e,j30^^EI Contratista", el •'CumplínTíerito de sus obligaciones derivad^-(jek presentip.TfiE
,™ituraia..'.;.líSMÍpuesto por el aitículp.a?./^^^ la Léy de Obras ¡PúbJÍCTS^y>^§ei^i,éi^g^
dosríe^Estado de OaxáCa, misma^ queyserá- icanceísda una vez que se hayan ejecutado en su

lo^jlg^l^^i^jeto del presente contrato y^'El'l^ühicipio" los reciba a su entera satisfag:i(^j,j3j,j-£.KATAcs6rí;
Bl'ríil IC&'S ---- - . - r-,-:'ri -i skísÚiMIEKI'O V CONTROr,RAS PUBLIIUAS ; ÜE OBf!A PUBLICA

firminadó Ño. DSCyCOP/Fni 07972023, que celel^ran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juár,ez,.^ —
■ JTa/í Co/Jífrí/£:c/b/je.sS.A cte C.V.", de fecha 28 de diciembre de 2023. - - -

Reíac
totalida

(
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La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y otorgada
por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal del Municipio
de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del importe total contratado incluyendo el
Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto de este contrato, importe señalado en la cláusula segunda
de este contrato.

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "El Contratista" con motivo
de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12 (doce) meses,
la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

III. Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del monto
total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 fracción III y el artículo 64 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de doce meses,
contados a partir de la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por institución
afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la Tesorería
Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Municipio", el
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días naturales,
siguientes a la fecha de la entrega recepción de los trabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuidle a "El Contratista" en los
trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad,
"El Municipio" a través de la Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento, deberá hacerlo del
conocimiento de la afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza, a efecto de
que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para que éste haga las correcciones o
reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales; transcurrido este término
sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva la garantía.

Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la garantía.

Décima.- Ajuste de costos.

"Las Partes" convienen que, si a partir de la presentación de las propuestas ocurren circunstancias de orden económico
no previstas en el presente contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos.aun
no ejecutados, conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, debiendo observar para tal^
efecto, el procedimiento que establece el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
del Estado de Oaxaca.

ísen^r j5o|¡^;scrito su solicitud ■^^e.ajuste, de costos a,. "El;;
petición, transcurrido dicho plazo, pr,ecluyeíi

En este supq^-^^ÉLCóritrjitista", dentro de los siguientes a la^pjjbliGacióri'dt^ds índices
aplicables EÍ/pefíod0Íqué ílós^ mismos indiquen, deber^wi':
MunicipiQÉ0ebid.ámente sBbortada con la documentá^n q
el derech^ide "El Contratista") para reclamar su ^

>  "I'/ T
Recibida la ^lidtud-de ajuste de costos, "El Municip^^^nlt^ebíMazo de treinta díaS: naturales siqújentes,
resolverá pd?"is^ntcifó, praé4fente, debiéndolo hacer Contratista"'' H!" ^ /

--i si-'' o íisygAv "''.. —— .\vV
•" ciuiiná "idíid

o" Cíuclao

El ajuste (^SKgjs^Qc(PiKi|(^a, se calculará a haya producido,el¿pcr^jqíOQé'dá*Fé)^nten el cosfeaidfeWaú^i^ de los trabajos'jSbM^ntóg^geMarc&cihforme al prbgfra^dj^^^^itiB^a^'^
__ JÍÍ'ISSCOÓíií r,,^-j.CCl6MDECOKTRAT.^CT£

iiyBÜCASYBMSASROÍ^' -OSlíAS PÚksCAñ
Contrato de Obra Pública a PT9«®AfWtarios y Tiempo Determinado No. BsEffiííg4f^|;5®^;|ij|^£e¡ebran, por una parte, el Mfifficrpio^e Oaxacgjle-tó^

y por la otra parte el Contratista "Xait Construcciones S.A. de C.lcv Se r&£tía 28 de diciembre de 2023.
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en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a
convenido.

"El Contratista", con respecto al programa que se hubiere

En el supuesto de que se presente un atraso en la ejecución de los trabajos y sea por causas imputables a "El
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme ai
programa que se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el artículo 55, fracción I, último párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Primera.- Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra, salvo
autorización de "El Municipio" por escrito y en los términos señalados en dicho documento de autorización, también
es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente los derechos de cobro podrán cederse
previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la materia, siempre y cuando "El
Contratista" ceda los mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista" su personalidad en relación a la
obra contratada y conforme al procedimiento de la materia.

ácima Segunda.- Recepción de los trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos,
requisitos y plazos que para tal efecto establecen los artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "El Municipio", el derecho de
exigir por cualquier vía que permita la Ley, la terminación de los trabajos faltantes o mal ejecutados o hacer efectiva la
garantía otorgada para tal efecto.

Al término de los trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar los planos definitivos de la obra impresos
y en formato digital que se consideran en el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos de la propuesta presentada.

Una vez finiquitados los trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con "El Municipio", el acta
administrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas fjartes
en el presente contrato. I

"El Contratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "El Municipio" procederá a elaborarlo, comunicando el
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la emisión del rtjismo;-^;,
una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un plazo de quince días naturales pai^ ^
alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptad^

Décima Tercera.- Representante de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos en el sitio de realización de lois' misfflbsyv,^
un representant^jaerTOnejji^te que actuará como su superintendente de construcción, el cual deberá tene^odef aiSpli^.^^

A Va Ia ̂ aI-nVÍiJA *hI Ail AA A t t AA i A aVa >4 A .-A aVa AAaVmaVa ^ A A aVa A A A A W El M m M S Afl S A // A A ' v\y suficiente
reserva el di

El superintá
proyecto y^Ü

^es en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. En este caso, "EI,,Múniciplb?Vse í
^ dtóátJ a^^toción, el cual podrá ejerce! en cualquier mpihento. ^ ^ n

l^^tie '^^aepon designado por "El^:epntratist^",\tendrá la obligación, de conocei\;;^| contrato,;
^^edf^pOtKS«cnicas y deberá estar taculWdo.pará dirigir-la ejecución de los trabajos.a'que'se refierefc-'^

el presente coftcalo aSi compi^^ara aceptar u objetar las éstimacionés de obra que se forrnulen y, en genéfal„^ara actug!
a nombre dedjJÉktiontratistafí", con las facultades legales'suficientes para el'cumplimiento de este contrato.

O
ciudaA

cExac
:nhnKini(> culi

Por otra pa;gtpiíS¿©oíitráttSia^|'.debera.contar, con un^superi.ntéhdente.-de,cpnstr que''deberá permaffecéf^de^
tiempo o gabinete durantprój itiém^ los trabajos para taies efectos el/la
Arq. Erika Cordero Castellanos con número de cédula"prófésióf(al:"'4758347, ocupará dicho cargoP'y:dn'Ví?Í^^iw

'KECCIÓN _ ^
S PÚBLICAS©SO

OS
niVj anidad

itrato de Obra PúíillMi Determinado No. DSC^5P'/FTÍÍ-Ó79/2023/que celebran, por una parte, ei Municipio de Oaxaca de-Jiíáfez"^"^
y poí\la otra parte el Contratista ̂ Xa/'t Construcciones S.Á. dé óe fecha 28 de diciembre de 2023.

Página 10 de 17



.'rSif-sw

ai

OcKxacci de Judtrea

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DSCyCOP/FIII 079/2023

Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como tai y quien será responsable directo de la
supervisión, vigilancia, control de ralidad y revisión de los trabajos por parte de "El Contratista", para tales efectos
el/la Ing, José Guillermo López Osorio con número de licencia de D.R.O. A-1898-I, ocupará dicho cargo.

Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún tipo y por ello "El
Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y seguridad social, aceptando en responder de todas las redamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o
en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato.

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de marginación, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de la Ley de'
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto del
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la realización de
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responder por
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y petjuidos que por falta de pericia,
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total.

"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando estos no se hayan realizado conforme
a lo estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporcione "El Municipio".

"El Contratista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones de seguridad que "El Municipio",
tenga establecidos en el lugar, sujetándose así mismo, a los demás ordenamientos o reglamentos expedidos por las
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía pública, protección ecológica y del medio
ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal. "El Contratista" estará obligado a ubicar en el sitio de ejecución
de los trabajos el letrero nominativo de la obra que se considera en el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos
de la propuesta presentada, la cual deberá realizarse conforme a las especificaciones anexas en las bases de la licitación,
misma que deberá contener la siguiente leyenda: "ESTA OBRA SE REALIZÓ CON RECURSOS FEDERALES DEL PAIS
EN SU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023", así como ubicar la placa de co
finalizar la ejecución de los trabajos.

Será responsabilidad de "El Contratista", los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras per!
motivo de la ejecución de los trabajos, por no sujetarse a lo pactado en este contrato, por inobservancia de la!
Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la cons^Sci^n de los trabajos hasta, el-momento de su
definitiva a serán a cargo de "El Cojtó^íysÉaS^^^. ~

sion a

en caso

Décima Se>

concepto.

pñyé^jSf^ales y retenciones.

eren

"El MunicipiÓ'^ite^fá'la facultad de verificar enspuaJqLlier la obra objeto se e^
ejecutando de acuerdo ap®do,,;upairadJowátíÍEI Munldpi^f, ̂
compafáfáli!Qé®arment¿4^ avances de los trabajos con eiferógrama.

¡  mumcíóii

Contrato de Obra Publiea-a'PnldósIJriitlffdSTTiémpo Determinado No*¿CSg«OTBf4te9S|^Oelebran, por OHíspteTéPMMcIpio de Oaxaca de Juárez
y  parte el Contratista Co/jíín/cc/onej 5./5. £fe C. V.", de fecha 28 dé diciembre de 2023.
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Si como resultado de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, ei avance físico de los trabajos es menor a lo
programado, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la cantidad que resulte de multiplicar
el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de los importes programados a erogar mensualmente, por el número de
meses transcurridos desde la fecha de Incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los importes retenidos serán
reintegrados a "Ei Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación aiguna no se llegare a
regularizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado, no
procederá la devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como sanción
por incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

Si "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso,
respecto de ia obra faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en que la obra quede
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado.

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", podrá optar entre exigir
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa del mismo.

Ei monto máximo de penalización será del 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rescisión de
contrato por incumplimiento de "El Contratista".
En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor.

Retenciones.- "El Contratista" acepta que "El Municipio" al realizar el pago de las estimaciones, le retenga lo
siguiente:

Derechos para ia vigilancia, inspección y
control de los procesos de ejecución de obra
pública del Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones al trabajo personal.

5 AL MILLAR
Previsto en el artículo 76 penúltimo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de

Oaxaca.

3%
Previsto en el artículo 66 de la Ley Estatal de Hacienda

vigente en el Estado de Oaxaca.

Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal previsto en los artículos del 63 al 69 de ia Lfey Estatal^ 5^'
de Hacienda vigente en ei Estado de Oaxaca, reformada mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca,
el 15 de diciembre de 2022. "El Municipio" efectuará la retención del tres por ciento (3%); misma que deberá ser
plasmada en las facturas de las estimaciones que presente para trámite de pago. I»"

Décima Sépti¡rñg|^'^s®iS|á mporai dei contrato.

El MurÍ!í|¡pio^^^^^'^?^|der temporalmente én t^doi o er) fiarte la de loS trabajos contratados,érí'ctíalquier''^''
momerrt&j2g&airasju|SsÍliadas o por razones de'phterés; géijgrál^sin^ique ello implique su termjp|ción ;;defin¡tivá,incumplin|^^
U

\ :ír-i la hunmntüAlu

na vez qííq,hay.áiltieS^fécido las causas que motivaron dicha suSpensióh^ el presente contrato seguirá prGidpciendó :1ibÉÍo6
sus efectos ie§áé5¡aí\ ^

OsKasc.ele

Cuand&ffliíralá^u^í^síeiT-de los trabajos "El Municipio'' lo hotífiGáfa.'amÍEI Contratista" señalaricid'ias^Ei^SdüeTo"
motivan, la fema de sainicio y de su probable reanudación, ásf tb'rrióTas acciones que debe considerar en lo relativo a
su personal,^fflSíf&aP^eauipp de construcción. - - o¡rscciówdecomt^taci..--^

¥ mahtonimiento

Y COOTKOL
DKOBRAPÚBUCA.

intrato de Determinado No. DSCyCOP/FÍH 079/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de'JuáréZ"
páfté^"^^ Contratista "Jfa/f Con^rueciones S.A. de C. l^-yde fecha 28 de diciembre de 2023.
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La fecha de terminación de los trabajos se prologará en igual proporción al período que comprenda la suspensión de ios
mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada de
suspensión.

Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés
general que impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado
de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes causas:

IV.

Cuando concurran razones de interés general.
Existan causas justificadas que le impidan la continuación de ios trabajos, y se demuestre que de
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Municipio.

Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión.

Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "El Municipio".

Una vez comunicada por "El Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,
con o sin la comparecencia del contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra.

Convenida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de "El Municipio", el pago por
los trabajos ejecutados hasta la fecha de terminación anticipada, así como el correspondiente a los conceptos
siguientes: gastos de liquidación de personal, penalizaciones por terminación anticipada del contrato de renta de
bodegas, y cuando proceda, la parte proporcional de la fianza correspondiente, siempre que, a juicio de "El
Municipio", éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato,
para lo cual "El Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de los 30 (treinta)
días naturales posteriores a la comunicación de terminación anticipada del contrato a efecto que de resultar
procedentes, dichos gastos se consideren dentro del finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El Contratista"
presente su solicitud quedará precluido su derecho para solicitar gastos no recuperables.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "El Contratlsta"®|drá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá prefeei
solicitud a "El Municipio", quien resolverá dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a ia recepción efe
misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad judicial la declaratcrEa
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición
contratista.

A) Obligacione§cdeííÉtíGuntratlsta" en caso de

era:Al recibir la lieftLficacii^cT^e ter>^inación anticipada,

1. ^terFÚrapir,. iiMnpi^i^^ los trabajo:
más"'ói;tienes dexompWo subcontratos para ÍMaier nf^^íi^ífservicios o ̂muebles,- • í;,;;/
2. Ce^éíé.^"-anul||pS%^1as órdenes de com"^^>^Libcontra£o^'^ntratos de arr^ndamient^^o^tualesquiera
otros ac(4efa^sje|"^e'h\es para la ejecución de rqskraba^Bsífin los términos que ̂ I'Mürtlcipio" le indique;

tSsxeccs tía Jfuáresí Juáres
l'atrimonio cultiu'al de la hujitaiiida». Patrimonio cuír^al de la humanidad202"

2022 - 202^

Mfar. .-.I -. '., , .

bsteniéndose, de ser,eí Gaso;-de coloi

ifcipi
Oaxaca de
Patrimonio cultural de la huntamdad

1022 -láll

z

Contrato de Obra Pútflié^¥iSíú| ííní?á|^yHíe^o'"Deterrnlnado No.^Q^yB"'''
■ y por BwYt&fte el Contratista

rdm r.isSCCl6N DE CONTRATACTÓK:
SEQUDVnEHTO Y COÍiTBOI.

tllebran, por una plríe®^Municipio' de Oaxaca de
W)i3i©cha 28 de diciembre de 2023.
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3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que
le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste, en su caso,
le hubiere entregado para la realización de ios trabajos.

B) Del acta circunstanciada.

Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones respectivas,
levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detallará el estado en que
se encuentre la obra, en la que también se hará constar la entrega y recepción de la misma, debiendo especificarse
lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona designada por el área responsable de la

/ administración y supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; la descripción de los trabajos cuyo
/ contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de las estimaciones o de gastos aprobados
// hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada; la descripción pormenorizada del estado que
/  guardan los trabajos; el período de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación contractual
l  y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa,

técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a terminar anticipadamente; señalar todas las
acciones tendientes a asegurar ios bienes y el estado que guardan los trabajos.

Décima Novena.- Rescisión administrativa del contrato.

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente contrato por incumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista".

Son causas de rescisión del presente contrato, las siguientes:

a).- La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Q.^as
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la materia. S

b).- El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato.!

c).- Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la fecha en que por escrito le señale
Municipio", o se pacte en el contrato.

d).- Si "El Contratista", suspende injustificadamente ios trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de el
que hubiere sido rechazado como defectuoso por "El Municipio".

e).- Si "El Contratista", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado no^.^^ta las
órdenes que por escrito le dé "El Municipio" y,

f).- SI "El Ccy3^tist%'(, no da cumplimiento ai programa de trabajo y, a juicio de "El Municipio^él atr,^ép;puede'',
dificultar- de los trabajos en él plazo esbpuladp. ' .• /

K

En estc;^upu,|§g|r^,j||'|p,artes convienen que cuando "El Municipí^" determine justificadamente :la rescisión
admini^^l^^l c0^ri|ó|||¿ha rescisión operará de pleno derecho/bastando que se cumpla con el proredimiento qu^í
se esta' ''

v-<í

J|^^^gj|en|l^fracciones:

I." Se ndü^cá fehaeiéntOTente a "El Contratista" pbE.,escrito de los-bechos materia de la ínfracclSif

II.- Sef_,
trimonío -

2022 - 2024

;£CC16k rmmcm

uE OSÍS¿a.S PÚBLICAS

^^M^yjXS^xNíéKtsdiez días hábiles para^^l'5Sj^t(^#-|fi§S ,su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
pruebasfrim^n

DK OSfíA. PTIBi-ICa

Dntrato de Ob^ Determinado No. DSCyCOP/FIll 079/2023, quex:elebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez
'^Xait ConstruccionesSA de Cy'^etecha 28 de diciembre de 2023.
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III.- CumpllcJo lo dispuesto en la fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días hábiles, a efecto de
que se lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

IV.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar la resolución correspondiente, lo cual se hará dentro de los
siguientes diez días hábiles; y,

V.- La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con acuse de recibo.

Vigésima.- Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse por
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte de,
"El Municipio", bajo la responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, en los términos
establecidos en el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Si durante la ejecución de los trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notificarlos a "El Municipio" para que éste
resuelva lo conducente. "El Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o
en la bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible
esperar su autorización.

Cuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos señalados en el párrafo anterior,
éstos deberán ser autorizados y registrados en la bitácora por el residente.

Vigésima Primera.- Normatividad aplicable.

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a ios términos, lincamientos, procedimientos y requisitos que establece
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y demás normas y disposiciones
administrativas que le sean aplicables.

Vigésima Segunda.- Confidencialidad y reserva.

"Las Partes" únicamente podrán intercambiar aquella información que en ejercicio de sus facultades pueden
proporcionar o recibir. Asimismo, en todo lo que no se contraponga a la legislación en materia de transparencia y
protección de datos personales, guardarán confidencialidad estricta respecto de la información que mutuamente se
proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente contrato, especialmente la i
clasificada como confidencial o reservada en apego a ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,"'^ 'j.
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la ^
Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de"^^^
Sujetos OblLpadó!STlléií,:|^do de Oaxaca y demás dispo^qjqüe^,,jurídicas que resulten aplicables. "Las Partes" tomarán1  '"•"--'^^"^-'^''"■-bligadón de confidencialidad por: parte del personal ^ ^las medi^at^GeSapaspaf^asegurar el estricto
involucrap^en ei 3e^arrolló-d,e las actividades relad
dáusulaiipetma/ieceran vigeqtes y serán exigibles,
contratólt^"-, -

A*»"!? ^ ^
Y - - - - yPara el de inctirr^gjiento de la obligad

responsabtti^aden térffi^i^^ de lo previsto en la
Administrativa^?"'!:"^ ^

LíJsKCícs de JiíCízsüi*airinionio cuUural de la liumanidü.i
Ptoxi - 2v>IA

^echs:íAEÍ4SSSI5í

Contrato de Obra Publica aprecios Unitarios y Tiempo Determinadi|'rjij3|^}«®M;
y ;!o.d,a^otigj:^rte,ei Contratista "Xait Construcciones

ransparen

Ji^curez
la humanída

frumento. Las obligaciones contempladas en eái^i
"Las Partes" die^n por.termioa'd(^|íj presenté;

■  ' ' y,C#iidad prevista en eSja ^ cláusula serqr'^causa de
erieraLde Respoír^abilidadesf.'aplicable y en la Leyj

atrimonio cid ti Oaxaca de Juárog
Patrimonio cultural de la hurrtanidad

— 2022 . 2024

i^ü^que celebran, por una .
fecha 28 de diciembre de 2023
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Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y conforme a
los intereses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretación y cumplimiento, las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderie por razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de Interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha existido
error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en cinco tantos al
calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza,
con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y
Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, en la Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, a 28 de diciembre de 2023.

* ciudñd e"

OesxacG á© Jisáres
Pairimonio cuitiiral de la humanidad

■■ 20P>202A

..C.E.INéncy BeSenvMota Fígueroa
sindica primera Municipal y
R^jreseptante Legal del
Tíapjo de Oaxaca de Juárez.

"El Contratista;

%
l^áTiha Nicolasa Gíuirola Ávalos
' Representante Legal de

"Xait Construcciones S.A. de C.V*"^

i

fJaííG ¿ .Jisáresí
Í'2rii;no'.;:.> de la httmanidau

.M

Cíud.Td

Paintnonio cunur.^u.. i y

.mscc-.ÓN decontbai^ciók
de OSF-A. P\?3UCA

DIRECCIÓN
BS OBRAS%ÚBLlCAS

Contrato de'^SííiJRiMI
y  la otra parte el Contratista "Xait Construcciones S.A. de C. ir.", delepha 28 de diclerpbtB de2023.
'' X.' ■ ■ ■ -. ■ ■ ■

Mfs.EiSOBaAS _ ^

V Tiempo Determinado No. DSCyCOP/FIII 079/2023, que celebran, por üná"parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez
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Ocxxaccx de Judrea
PatWmoniii ciiliui-.il <Ji: 1« 1><.iri-L.-(t>i<J: MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DSCyCOP/FIII 079/20^^:,,

¿ AYÜhf-^

O

"Testigoslde Asistenci*|^^=^^
/  n I .-líu. ri*

I iciad e

!xa<td d&Juém'éi
Painniooio'iYili ral de la humanidad

uaroE
n^o ci^ruraljcle la humanidad

rrr:
í'atnnn

Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia

p^CT«taria de Obras Públicas y
'  S y pESARROLIXl

URBAKü

PUBLICAS y

Eustorgio OcaiT\pa Salinas
Director de Contra|^c!pn^ Se^^ y

ControíJl^ljflréublieáio'L

<^iudad e"

:ce* do Juáres
Patrimonít^«¡aÍiura] de la humanidad

20^ - 2024

©ISECCIÓN
OBRAS PÚBLICAS
MANTENIMIENTO!

DE OBRA PUBLICA

lento.

I Armando Cruz

Director de Obras Pública

La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
DSCyCOP/FIII 079/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista "Xait
Construcciones S.A. de C.V.", a 28 de diciembre de 2023.

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DSCyCOP/FIII 079/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de
y por la otra parte el Contratista 'Xait Construcciones S.A. de C. V.", de fecha 28 de diciembre de 2023;

uarez

Página 17 de 17


